
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACUERDO No. 150
Jul¡o l9 de 200f

Por el cuel s€ aprueba el proced¡m¡ento para la val¡dación y r€clamac¡Ón de er,/entos
suced¡dos sn los activos de uso d€l STN y €n los activos de con€xión del STN.

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades ¡egales, en especial las
conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, el Anexo general de la
Resoluc¡ón CREG 025 de 1995, según lo aprobado en la Reunión No 157 del 19 de
julio de 2001 y

CONSIDEMNDO:

1 . Que el Com¡ié d€ Operación, en su ses¡ón del 27 de junio de 200'l' Acta N"
79, aprobó un proced¡m¡ento para la val¡dación y reclamación de eventos én
los áctivos de uso dgl STN y sn los activos de conexión d€l STN y
recomendó al CNO su aprobación.

ACUERDA:

PRIMERO : Aprobar el siguiente procedim¡ento para la val¡dación y reclamac¡ón de
ev€ntos sn los activos de uso d€l STN y €n los act¡vos de con€xión del STN:

PROCEI'IüIEMfO EIIE¡ITOS IAr0OBRA!i
tépoÉe de ¡¡fofmac¡ón de primela maño

Agente
(1sm¡n)

CND
lT.Man¡obEs)

noreso del reporte al sbtema (Mar. t hora después de CND CND

Eiecllción de maniobra d€nbo de 16liemDos €stsblecidos N.A. Agent€

Reporte d6 fin¿lización de man¡obra ( 5 m¡nutos después de
f nal¡zada la eiecución)

N.A. Agente

lngreso al s¡stoma dgl ac-tvo sobre el cual so gjocuté la
maniobra

N.A. CND

Detalle del evento o maniobra lHastá 6:00 del dfa ¡+1 ) Aqente Aoenle
Va$dac.ló¡ del dotalle dsl evsnto o man¡obra (6:00 - 24:d)
deldla x+1)

CND CND

:onsultca de eventos./ maniobra (00:00 - 24:00 del dla x+2) A0ente Agente

\rod¡ficación de evontos / r¡an¡obra Aoente - CND Aoente - CND
djustes de causas (Declaraciones y estudios post -
)oerálivos) Hasta dla x+2

Age¡te - CND Agente - CND
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EvEITTOSTAINOBRAS
Cálculo de índices CND CND
Publicación de índ¡ces lM¡érmles de la semana
siou¡ente)

CND CND

Revisión de índ¡ces Agente Aoente
Reclamaciones Dlazo máximo eventos ocurridos
en la semana k es el maries de la semana k+2

Agente - CND Agerfe - CND

Después de este proceso inicial
índicas siguiente el procedimiento

de val¡dación el CND realiza los Gálculos de los
mostrado €n la tabla siguiente:

En la géf¡ca siguiente se muestra el procedimiento descritol

SEGUNDO: El presente Acuerdo r¡ge á partir de su expedición.

Dado en Bogotá D.C. a los 19 días del mes de jul¡o de 2001.

El Presidents, ersecretarTnif 
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